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Derecho Público, cuyas actividades se rigen por el ordena-
miento jurídico privado y con personal laboral. Esta opción
sólo se puede justificar por la pretensión de evitar los con-
troles y límites que impone el derecho administrativo en ma-
teria de selección de personal y de contratación.

4. Porque no se ha tomado ninguna medida, desde la pro-
pia administración, para agilizar el procedimiento. No se ha
establecido un sistema de intervención administrativa aten-
diendo a los principios y criterios generales: integración de
la acción pública de prevención y control de la contamina-
ción, teniendo en cuenta el Medio Ambiente en conjunto;
descentralización, coordinación entre administraciones pú-
blicas competentes; simplificación de los procedimientos;
modernización de las herramientas de gestión, y participa-
ción ciudadana.

5. Porque no se ha tomado ninguna medida, desde la pro-
pia administración, para mejorar la eficiencia administrativa
ni para aumentar personal, si es necesario, en el Departamen-
to de Medio Ambiente. La oferta de empleo público es nimia
y, sin embargo, se incrementan los puestos de trabajo nece-
sarios para atender las necesidades que demanda la sociedad
y que deben ser cubiertos por personal interino, que en la ad-
ministración aragonesa alcanza un volumen entre 30-40%.

6. Porque no se establece garantía alguna de que, con la
creación del Instituto de Gestión Ambiental, se vaya a agili-
zar el procedimiento administrativo ni la mejora que puede
implicar en cuanto a la consecución de objetivos.

7. Porque el artículo 26.3 del Decreto Legislativo 1/2001,
de 3 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, establece: «En
su caso y cuando la ejecución de la ley conlleve efectos eco-
nómicos, el proyecto deberá ir acompañado de la memoria
económica correspondiente». La memoria que acompaña al
Proyecto de Ley justifica la omisión de la memoria econó-
mica correspondiente con los siguientes argumentos: «no se
acompaña una memoria en su sentido legal y económico-fi-
nanciero estricto porque el proyecto de Ley de creación del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental no conlleva reper-
cusiones económicas directas ni incremento de gasto, ya que
su creación supondrá la absorción por dicho ente, en el as-
pecto económico, tan sólo se producirán modificaciones res-
pecto a la estructura presupuestaria». Estas modificaciones
constituyen un efecto económico que debería ser convenien-
temente justificado. El artículo 26.3 requiere el acompaña-
miento de la correspondiente memoria económica no sólo en
los casos en que la ejecución de la Ley suponga un incre-
mento del gasto, sino en todos los supuestos en que estas mo-
dificaciones conlleven efectos económicos. Y las modifica-
ciones en la estructura presupuestaria constituyen, sin lugar
a dudas, efectos económicos.

En el Palacio de La Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Enmiendas presentadas al Proyec-
to de Ley de creación del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Medio Ambiente, en sesión
celebrada el día 24 de noviembre de 2003, ha admitido a trá-
mite las enmiendas que se insertan a continuación, presenta-
das al Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental, publicado en el BOCA núm. 22, de 14
de noviembre de 2003.

Se ordena la publicación de estas enmiendas en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA A LA TOTALIDAD NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123.3 y 4 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

Se propone la devolución del Proyecto de Ley de crea-
ción del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

MOTIVACIÓN

1. Porque la creación del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental implica el desmantelamiento de la estructura ad-
ministrativa del Departamento de Medio Ambiente, al asu-
mir la competencia para el ejercicio de las potestades de vigi-
lancia, inspección y control, incluyendo también la potestad
sancionadora, la tramitación y la resolución de procedimien-
tos administrativos.

2. Porque la tramitación de procedimientos administrati-
vos debe realizarse por órganos administrativos sujetos al de-
recho administrativo. Las normas de procedimiento adminis-
trativo son la garantía de la eficacia de la actuación y de los
derechos de los particulares, ya que se establece una modu-
lación del ejercicio de las potestades administrativas, asegu-
rando el sometimiento de la administración a la Ley y al
Derecho y asegurando el carácter objetivo de toda actuación
que debe estar dirigida exclusivamente a satisfacer el interés
general.

3. Porque no existe justificación para configurar el Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental como una Entidad de



ENMIENDA A LA TOTALIDAD NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE TOTALIDAD

Postulando la devolución del Proyecto de Ley al Go-
bierno.

MOTIVACIÓN

Los principios inspiradores de este Proyecto de Ley no
responden a las exigencias de la Comunidad Autónoma de
Aragón en materia medioambiental.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA PARCIAL NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 1.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 1 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 1. Creación y régimen jurídico.
Sustituir, en al apartado 1, línea 2, «como entidad de De-

recho Público»: «que se configura como un organismo autó-
nomo.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 2.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 2 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 3.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 3 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 3. Competencias.
Sustituir todo el párrafo por uno nuevo que diga:
«El instituto asume la competencia de tramitación y re-

solución de los procedimientos administrativos a que dan lu-
gar las materias que se relacionan en el anexo I de la presen-

te ley, gozando, asimismo, de las prerrogativas que, con ca-
rácter general, se establecen para los organismos públicos en
la legislación de Administración y de Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.»

MOTIVACIÓN

Por considerar más conveniente residenciar las potesta-
des de vigilancia, inspección y control, así como la potestad
sancionadora, en el Departamento de Medio Ambiente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 4.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 4 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 5.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 5 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 13

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 6.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 6 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 6. Composición del Consejo de Dirección.
Sustituir el apartado h) por uno nuevo que diga:
«Un miembro del Consejo de Protección de la Naturaleza

de Aragón, a propuesta del Consejo de Protección de la Na-
turaleza de Aragón.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 7.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 7 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 7. Del Presidente.
Sustituir el apartado 1.g) por uno nuevo que diga:
«La resolución de los recursos potestativos de reposición

que se interpongan frente a sus propios actos.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.
El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 7. Del Presidente.
Suprimir el apartado 1.h).

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 8.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 8 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 8. Del Director del Instituto.
Suprimir el apartado 4.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 25 - 28 de noviembre de 2003 687



ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 9.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 9 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 9. Recursos administrativos.
Añadir un nuevo punto 3 que diga:
«3. Los actos administrativos del Director del Instituto no

agotan la vía administrativa y contra los mismos cabe recur-
so de alzada ante el Consejero responsable de Medio Am-
biente.»

MOTIVACIÓN

Por considerar más conveniente que los recursos admi-
nistrativos contra las resoluciones del Director del INAGA se
tramiten y resuelvan en el Departamento de Medio Ambiente

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 10.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 10 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 28

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.
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ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 11.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 29

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 11 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 30

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 11. Régimen de Personal.
Sustituir el apartado 4. por uno nuevo que diga:
«4. La contratación del personal no directivo se realizará

previa convocatoria pública de los procesos selectivos co-
rrespondientes, que se efectuarán de acuerdo con los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad y participación de las
centrales sindicales con presencia en los órganos de repre-
sentación de personal del Instituto.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 31

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 12.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 32

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 12 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 33

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESION

Artículo 13.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NÚM. 34

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 13 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 35

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 14.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 36

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 14 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 37

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Artículo 15.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 38

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Del artículo 15 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo inadecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 39

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Disposición adicional primera.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NÚM. 40

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

A la disposición adicional primera.

MOTIVACIÓN

Por considerarla inadecuada.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 41

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Disposición adicional segunda.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 42

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

A la disposición adicional segunda.

MOTIVACIÓN

Por considerarla inadecuada.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 43

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Disposición adicional tercera.

MOTIVACIÓN

Por coherencia con la enmienda anterior.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 44

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

A la disposición adicional tercera.

MOTIVACIÓN

Por considerarla inadecuada.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 45

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Disposición adicional cuarta.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NÚM. 46

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

A la disposición adicional cuarta.

MOTIVACIÓN

Por considerarla inadecuada.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 47

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Disposición adicional quinta.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 48

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

A la disposición adicional quinta.

MOTIVACIÓN

Por considerarla inadecuada.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 49

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Disposición adicional sexta.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 50

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

A la disposición adicional sexta.

MOTIVACIÓN

Por considerarla inadecuada.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 51

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto
de Ley de creación del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir una nueva disposición adicional, con el siguiente
contenido:

«Séptima. Dotación inicial.
Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y Em-

pleo a aprobar todas las modificaciones presupuestarias que
sea necesario realizar en el Departamento de Medio Am-
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biente para la dotación inicial del presupuesto del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental en el ejercicio 2004.».

MOTIVACIÓN

Se estima más adecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
JAVIER ALLUÉ SUS

ENMIENDA NÚM. 52

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Disposición transitoria única.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 53

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

A la disposición transitoria.

MOTIVACIÓN

Por considerarla inadecuada.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 54

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-

mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Disposición transitoria.
Añadir una nueva disposición transitoria que diga:
«Segunda. Selección de personal.
En tanto no estén conformados los órganos de represen-

tación de personal en el Instituto, la participación de las cen-
trales sindicales prevista en el artículo 11.4, corresponderá a
aquellas que la tengan atribuida en la Administración de la
Diputación General.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 55

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Disposición derogatoria única.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 56

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

A la disposición derogatoria.

MOTIVACIÓN

Por considerarla inadecuada.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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ENMIENDA NÚM. 57

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESION

Disposición final primera.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 58

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

A la disposición final primera.

MOTIVACIÓN

Por considerarla inadecuada.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 59

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Disposición final segunda.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 60

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

A la disposición final segunda.

MOTIVACIÓN

Por considerarla innecesaria de acuerdo con otras en-
miendas presentadas.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 61

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

A la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

Por considerarla inadecuada.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 62

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Exposición de los motivos, apartado I.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NÚM. 63

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Exposición de los motivos, apartado II.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 64

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Exposición de los motivos, apartado III.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 65

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Exposición de los motivos, apartado IV.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 66

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Exposición de motivos.
Sustituir, en el apartado IV, párrafo primero, líneas 2 y 3,

«una Entidad de Derecho Público, adscrita», por: «un Orga-
nismo Autónomo, adscrito»»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 67

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Exposición de los motivos, apartado V.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 68

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al
amparo de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de creación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Exposición de los motivos, apartado VI.

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 27/03-VI,
sobre medidas que garanticen el
derecho a escoger el nombre en
aragonés y catalán, y la elimina-
ción de discriminación sexista en la
filiación de los apellidos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Peticio-
nes y Derechos Humanos ha admitido a trámite las enmien-
das presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular y del
Partido Aragonés a la Proposición no de Ley núm. 27/03-VI,
sobre medidas que garanticen el derecho a escoger el nom-
bre en aragonés y catalán, y la eliminación de discriminación
sexista en la filiación de los apellidos, publicada en el BOCA
núm. 14, de 20 de octubre de 2003, cuyo texto se inserta a
continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PETICIONES Y DE-
RECHOS HUMANOS:

D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda a la Proposición no de Ley núm. 27/03, relativa
a medidas que garanticen el derecho a escoger el nombre en
aragonés y catalán, y la eliminación de discriminación sexis-
ta en la filiación de los apellidos.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al punto 1 de la Proposición no de Ley:
Donde dice: «... en las lenguas minoritarias de nuestra

comunidad...», deberá decir: «...variedades lingüísticas de
nuestra comunidad...».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2003.

La Diputada
YOLANDA VALLÉS CASES

V.º B.º
El Portavoz

ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PETICIONES Y DE-
RECHOS HUMANOS:

D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda a la Proposición no de Ley núm. 27/03, relativa
a medidas que garanticen el derecho a escoger el nombre en
aragonés y catalán, y la eliminación de discriminación sexis-
ta en la filiación de los apellidos.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al punto 1 de la Proposición no de Ley:

Donde dice: «... estas lenguas.», deberá decir: «... estas
modalidades lingüísticas.».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2003.

La Diputada
YOLANDA VALLÉS CASES

V.º B.º
El Portavoz

ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PETICIONES Y DE-
RECHOS HUMANOS:

Doña Teresa Perales Fernández, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 27/03-VI, relativa a medidas que garanticen el
derecho a escoger el nombre en aragonés y catalán, y la eli-
minación de discriminación sexista en la filiación de los ape-
llidos.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el punto primero de la proposición, sustituir «en el
plazo de un año» por «en el menor plazo  posible».

MOTIVACIÓN

Se estima más adecuado.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2003.

La Diputada
TERESA PERALES FERNÁNDEZ

V.º B.º
El Portavoz

JAVIER ALLUÉ SUS
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2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.2. Para su tramitación en Comisión



Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 43/03-VI,
sobre protección de menores se-
cuestrados, así como de sus repre-
sentantes.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Peticio-
nes y Derechos Humanos ha admitido a trámite las enmien-
das presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular y
Chunta Aragonesista a la Proposición no de Ley núm. 43/03-
VI, sobre protección de menores secuestrados, así como de
sus representantes, publicada en el BOCA núm. 17, de 4 de
noviembre de 2003, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PETICIONES Y DE-
RECHOS HUMANOS:

D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda a la Proposición no de Ley núm. 43/03-VI, so-
bre protección de menores secuestrados, así como de sus re-
presentantes.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al punto 2 de la Proposición no de Ley, que quedaría re-
dactado del siguiente tenor:

«2. Se dote a las víctimas de las ayudas económicas que
les permitan la defensa jurídica de sus derechos, de acuerdo
a los criterios de concesión de la asistencia jurídica gratuita.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2003.

La Diputada
YOLANDA VALLÉS CASES

V.º B.º
El Portavoz

ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PETICIONES Y DE-
RECHOS HUMANOS:

D.ª Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 201.3

del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda a la Proposición no de Ley núm. 43/03-V, sobre
protección de menores secuestrados, así como de sus repre-
sentantes.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir un punto 3, que quedaría redactado como sigue:
«3. Igualmente, las Cortes de Aragón instan al Gobierno

de Aragón para que en su deber de protección de los dere-
chos de los menores aragoneses que sean objeto de sustrac-
ción internacional, apoye a los familiares en defensa de sus
legítimas pretensiones ya directamente con el ámbito de sus
servicios jurídicos o mediante ayudas económicas comple-
mentarias.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo oportuno.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2003.

La Diputada
YOLANDA VALLÉS CASES

V.º B.º
El Portavoz

ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PETICIONES Y DE-
RECHOS HUMANOS:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 43/03-VI, relativa a protección de menores se-
cuestrados, así como de sus representantes.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir por el siguiente texto:
«Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a:
1.º Estudiar la posibilidad de que, en los supuestos de

sustracción y traslado ilícito de menores en que lo solicite el
padre o madre afectado, la administración asuma la tutela del
niño, como base para el ejercicio de las acciones de todo or-
den que procedan en defensa y protección de los derechos
del menor.

2.º Dirigirse al Gobierno de España para establecer me-
canismos que garanticen la protección y defensa de los me-
nores de edad y sus representantes en casos de secuestros
fuera del territorio español, dotando a las víctimas y repre-
sentantes legales de las ayudas suficientes para afrontar los
gastos jurídicos y de gestión originados en el proceso de re-
cuperación del menor.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 21 de noviembre de 2003.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL
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ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PETICIONES Y DE-
RECHOS HUMANOS:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 43/03-VI, sobre protección de menores secues-
trados, así como de sus representantes.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al punto 1 de la Proposición no de Ley.
Donde dice: «1. Se establezcan los medios económicos y

jurídicos...», deberá decir: «1. Se continúen estableciendo los
medios jurídicos...».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más adecuado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2003.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

Rechazo por la Comisión de Sani-
dad de las Cortes de Aragón de la
Proposición no de Ley núm. 18/03-
VI, sobre el deficiente funciona-
miento del Servicio de Ginecología
en el Centro de Especialidades de
Monzón (Huesca).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el día 25 de
noviembre de 2003, ha rechazado la Proposición no de Ley
núm. 18/03-VI, sobre el deficiente funcionamiento del Ser-
vicio de Ginecología en el Centro de Especialidades de Mon-
zón (Huesca), presentada por el G.P. Popular y publicada en
el BOCA núm. 13, de 10 de octubre de 2003.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2003.

Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Edu-
cación y Cultura de las Cortes de
Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 40/03-VI, sobre conve-
nios de construcción de instalacio-
nes deportivas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación y Cultura, en sesión celebra-
da el día 26 de noviembre de 2003, ha rechazado la Proposi-
ción no de Ley núm. 40/03-VI, sobre convenios de cons-
trucción de instalaciones deportivas, presentada por el G.P.
Popular y publicada en el BOCA núm. 17, de 4 de noviem-
bre de 2003.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Ins-
tituto Aragonés de Servicios Socia-
les correspondientes al mes de sep-
tiembre de 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/01, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena la

publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de

las resoluciones de modificaciones presupuestarias relativas

al Instituto Aragonés de Servicios Sociales correspondientes

al mes de septiembre de 2003, remitidas a estas Cortes por la

Diputación General.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA



Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Insti-
tuto Aragonés de Empleo corres-
pondientes al mes de septiembre de
2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/01, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de
las resoluciones de modificaciones presupuestarias relativas
al Instituto Aragonés de Empleo correspondientes al mes de
septiembre de 2003, remitidas a estas Cortes por la Dipu-
tación General.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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EXPEDIENTES 2003 (SITUACIÓN: 08) CONTABILIZADOS 

(CONTABILIZADOS EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2003) 
 

IASS 

 
Número 

Expte. 
Tipo Aplicación Sit. 

Actual 

Importes Observaciones Normativa Autoridad 
que resuelve 

Fecha resol. 

0010/2003 21 16-11-3132-692 08 160.875,12 2002-2-3132-001: Inversión en 
centros y servicios propios 

Art. 45.1.a) 
TRLH 

Cons. Economía, 
Hacienda  Empleo 

23/09/2003 

0011/2003 21 16-11-3132-13100 08 46.109,31 Salario base Art. 45.1.a) 
TRLH 

Cons. Economía, 
Hacienda  Empleo 

23/09/2003 

0011/2003 21 16-11-3132-13101 08 8.137,21 Otras remuneraciones Art. 45.1.a) 
TRLH 

Cons. Economía, 
Hacienda  Empleo 

23/09/2003 

0011/2003 21 16-11-3132-16000 08 17.358,52 Seguridad Social Art. 45.1.a) 
TRLH 

Cons. Economía, 
Hacienda  Empleo 

23/09/2003 

TOTAL IMPORTES: 232.480,16     

EXPEDIENTES 2003 (SITUACIÓN: 08) CONTABILIZADOS 
(CONTABILIZADOS EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2003) 

 
INAEM 

 
Núm. Expte. Tipo Aplicación Sit. 

Actual 

Importes Observaciones Normativa Autoridad 

que resuelve 

Fecha 

resol. 

0018/2003 40 12-10-3221-48570 08 -375.000,00 Formación (agentes sociales) Art. 47.3.b) 
TRLH 

Consejero Economía, 
Hacienda y Empleo 

05/09/2003

0018/2003 40 12-10-3221-25102 08 375.000,00 Cofinanciados U.E. Art. 47.3.b) 
TRLH 

Consejero Economía, 
Hacienda y Empleo 

05/09/2003

TOTAL IMPORTES: 0,00     

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Servi-
cio Aragonés de Salud correspon-
dientes al mes de septiembre de
2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/01, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena la

publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de

las resoluciones de modificaciones presupuestarias relativas

al Servicio Aragonés de Salud correspondientes al mes de

septiembre de 2003, remitidas a estas Cortes por la Dipu-

tación General.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA



Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de septiembre de 2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la
Ley 25/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Co-

munidad Autónoma de Aragón para el año 2002, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón
de las resoluciones de modificaciones presupuestarias co-
rrespondientes al mes de septiembre de 2003, remitidas a es-
tas Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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EXPEDIENTES 2003 (SITUACIÓN: 08) CONTABILIZADOS 

(CONTABILIZADOS EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2003) 
 

SAS 

 
Núm. 

Expte. 

Tipo Aplicación Sit. 

Actual 

Importe Observaciones Normativa Autoridad 

que resuelve 

Fecha resol. 

0029/2003 90 16-10-4121-242 08 -388.601,00 Material, suministros y otros Art. 9.1 LP D.G.A. 02/09/2003 
0032/2003 40 16-10-4121-13000 08 -16.898,88 Salario base Art. 47.3.c) TRLH Cons. Ec., Hac. y E. 05/09/2003 
0032/2003 40 16-10-4121-13001 08 -2.686,47 Antigüedad Art. 47.3.c) TRLH Cons. Ec., Hac. y E. 05/09/2003 
0032/2003 40 16-10-4121-13002 08 -3.924,76 Pagas extras Art. 47.3.c) TRLH Cons. Ec., Hac. y E. 05/09/2003 
0032/2003 40 16-10-4121-13003 08 -147,22 Otras remuneraciones Art. 47.3.c) TRLH Cons. Ec., Hac. y E. 05/09/2003 
0032/2003 40 16-10-4121-12000 08 11.815,49 Sueldos Art. 47.3.c) TRLH Cons. Ec., Hac. y E. 05/09/2003 
0032/2003 40 16-10-4121-12005 08 1.056,40 Trienios Art. 47.3.c) TRLH Cons. Ec., Hac. y E. 05/09/2003 
0032/2003 40 16-10-4121-12006 08 161,66 Otras retribuciones básicas Art. 47.3.c) TRLH Cons. Ec., Hac. y E. 05/09/2003 
0032/2003 40 16-10-4121-12100 08 5.734,71 Complemento de destino Art. 47.3.c) TRLH Cons. Ec., Hac. y E. 05/09/2003 
0032/2003 40 16-10-4121-12101 08 4.889,07 Complemento específico Art. 47.3.c) TRLH Cons. Ec., Hac. y E. 05/09/2003 
0033/2003 40 16-10-4121-13000 08 -5.756,23 Salario base Art. 47.3. c) LH Cons. Ec., Hac. y E. 17/09/2003 
0033/2003 40 16-10-4121-13001 08 -393,12 Antigüedad Art. 47.3. c) LH Cons. Ec., Hac. y E. 17/09/2003 
0033/2003 40 16-10-4121-13002 08 -1.057,92 Pagas extras Art. 47.3. c) LH Cons. Ec., Hac. y E. 17/09/2003 
0033/2003 40 16-10-4121-13003 08 -113,73 Otras remuneraciones Art. 47.3. c) LH Cons. Ec., Hac. y E. 17/09/2003 
0033/2003 40 16-10-4121-12000 08 3.722,81 Sueldos Art. 47.3. c) LH Cons. Ec., Hac. y E. 17/09/2003 
0033/2003 40 16-10-4121-12005 08 332,85 Trienios Art. 47.3. c) LH Cons. Ec., Hac. y E. 17/09/2003 
0033/2003 40 16-10-4121-12006 08 56,84 Otras retribuciones básicas Art. 47.3. c) LH Cons. Ec., Hac. y E. 17/09/2003 
0033/2003 40 16-10-4121-12100 08 1.705,20 Complemento de destino Art. 47.3. c) LH Cons. Ec., Hac. y E. 17/09/2003 
0033/2003 40 16-10-4121-12101 08 1.503,30 Complemento específico Art. 47.3. c) LH Cons. Ec., Hac. y E. 17/09/2003 
TOTAL IMPORTES: -388.601,00     
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